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_________________________________________________________________________________________ 
Febrero, 2008           Boletín No. 6 
 
 
Editorial 

 
Latinoamérica, megadiversa por naturaleza 

 
La región de Latinoamérica, que duda cabe, destaca claramente en el mundo por su 
multiplicidad de ecosistemas y especies. Así, por ejemplo, Brasil cuenta con el mayor 
número de mamíferos a nivel global: 652 especies (incluyendo 97 especies de primates, 
récord mundial también), anfibios (765 especies) y plantas vasculares (al menos 55000 
especies); México, con 717 especies de reptiles (segundo lugar en el mundo, sólo 

superado por Australia: 755); Colombia mantiene el récord de diversidad de aves, con 1815 especies; y Perú tiene 
la mayor diversidad mundial de peces, con 2000 especies y de mariposas, con 4000 especies1. Latinoamérica es 
considerada la región más caliente del planeta: La mitad de los doce países considerados megadiversos en el 
mundo se ubican en su ámbito. 
 
En relación a la herpetofauna (tema central de este número del boletín): La diversidad de anfibios y reptiles de la 
región es impresionante: Más de 2650 especies de anfibios y aprox. 3200 de reptiles. Cinco países de la región 
ocupan los primeros lugares en cuanto a diversidad de anfibios en el mundo: Brasil, Colombia, Ecuador, Perú  y 
México ; mientras que tres países destacan por su gran diversidad de reptiles: México, Brasil  y Colombia . 
 
Los reptiles de Latinoamérica incluyen cocodrilos y caimanes (babillas), tortugas marinas y de agua dulce, tortugas 
terrestres (motelos o morrocoyes), boas, víboras, afaningas (culebras no venenosas), iguanas, lagartijas, gecos y, 
los dos únicos lagartos venenosos del planeta: el monstruo de gila y el lagarto escorpión (género Heloderma, 
distribuidos en México, suroeste de Estados Unidos y Guatemala). Mientras que los anfibios de la región incluyen 
sapos arborícolas, sapitos dardo-venenosos, ranitas de vidrio, ranas goliat (es emblemática la rana de Junín, que 
llega a alcanzar 80 cm), ranas “verdaderas”, cecilias y salamandras, entre otros. 
 
En esta edición del boletín, contamos con cinco artículos sobre herpetofauna latinoamericana, gracias a 
contribuciones de Bolivia  (“Anfibios y reptiles amazónicos del Departamento Pando”), México  (“Anfibios y reptiles 
de Sonora”), Guatemala  (“El lagarto escorpión”), Paraguay  (“Anfibios y reptiles del Paraguay”) y Perú (“Reptiles 
acuáticos de la Amazonía peruana”). Gracias a todos los colegas por su entusiasmo, esperamos lo mantengan 
ARRIBA y contagien así a los demás miembros de la Red. En nuestro próximo número del boletín, el 7, estamos 
considerando como tema central una propuesta de hace varios meses: Sistemas acuáticos, vayan calentando el 
teclado para entonces. ¡Que tengan un muy Feliz 2008! , que venga lleno de éxitos y proyectos culminados… 
Saludos totales… 
 
Antonio Tovar Narváez 
Centro de Datos para la Conservacion 
Universidad Nacional Agraria La Molina 
Lima (Perú). Diciembre 2007 

 

                                                 
1 Estos números, sin embargo, conviven con altos índices de pobreza; si bien no llegan a los niveles de Africa subsahariana, un alto porcentaje 
de latinoamericanos (en algunos países cerca de 50%), viven en la miseria. 
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Contribuciones de los miembros de la Red ARRIBA 

Por: Lic. Daniel Ariano 
 
Guatemala: El lagarto escorpión 
 
El heloderma, también conocido como escorpión, 
florecilla o niño dormido, Heloderma horridum 
charlesbogerti Campbell y Vannini (1988), es una 
subespecie de lagartija endémica que existe sólo en 
los últimos remanentes boscosos del Valle del 
Motagua, en Guatemala, teniendo su distribución una 
extensión de tan sólo 25,000 hectáreas. Este animal 
pertenece a la familia Helodermatidae, la cual es la 
única familia de saurios venenosos del mundo. Está 
en peligro crítico de extinción debido al cambio de uso 
de suelo y el tráfico ilegal de ejemplares para 
coleccionistas locales y extranjeros, así como a su exterminación por ser un animal temido por los pobladores 
locales por tener fama de ser extremadamente venenoso y agresivo. 
 
Esta especie reduce su actividad drásticamente en las partes más secas del año, de diciembre a junio. En este 
período, el animal pasa la mayor parte del tiempo escondido en refugios subterráneos que lo protegen de las 
temperaturas extremas y de la deshidratación. Su período de actividad se reduce de julio a noviembre, siendo 
octubre el período de mayor actividad. Durante este tiempo, el escorpión se mueve cada noche a nuevos refugios 
subterráneos, cubriendo distancias de hasta 1 kilómetro en una noche. La estación reproductiva en vida silvestre 
es desde mediados de septiembre a principios de noviembre. Pone entre 4 y 8 huevos entre noviembre y febrero. 
 
Esta lagartija se alimenta de huevos de aves y reptiles, pichones de aves, mamíferos pequeños y algunas clases 
de insectos; datos que se han colectado de muestras fecales de ejemplares capturados recientemente en campo. 
Es de mediano tamaño, con longitudes de entre 500 a 900 mm de largo total, pero con un largo medio de 600 mm 
en vida silvestre. 
 
Distribución: Esta especie está restringida a las porciones semiaridas del Valle del Motagua, en Guatemala, en las 
localidades de Cabañas, El Jícaro, Gualán y Zacapa. Su distribución está confinada a parches dispersos de 
bosques que en total cubren una extensión de 24,000 a 25,000 hectáreas. 
 
Amenazas: Cambio de uso de suelo, tráfico ilegal de ejemplares para coleccionistas y a su exterminación 
sistemática por las comunidades locales como un animal temido por su veneno y los mitos que se han generado 
alrededor de éste. Otro factor que pudo haber afectado negativamente a las poblaciones silvestres de esta especie 
fue el huracán Mitch en 1998. Vastas zonas de las regiones áridas del Valle del Motagua fueron inundadas en ese 
año, causando graves daños a las poblaciones humanas (así como también a la fauna del lugar). 
Desafortunadamente no se tienen estudios poblacionales de la especie anteriores a ese año que permitan 
determinar el impacto real de este evento catastrófico en las poblaciones silvestres. 
 
Acciones de conservación: Desde junio del 2002, la ONG Zootropic ha implementado el denominado “Proyecto 
Heloderma”, como un proyecto amplio formado por cuatro componentes principales: Investigación científica 
aplicada, educación ambiental, conservación del paisaje y generación de políticas orientadas a la conservación de 
la especie. La investigación ha estado orientada en la determinación de su distribución, sus amenazas, su biología 
básica, el uso de refugios en el paisaje y la caracterización de su veneno. A la vez, se ha implementado un 
programa piloto de educación ambiental en tres localidades donde se encuentran poblaciones de esta especie, en 
coordinación con autoridades locales y otros compañeros locales de Zootropic. Esto se ha implementado desde el 
2003. Por último, Zootropic ha promovido y coordinado la planeación de la Estrategia Nacional para la 
Conservación del Lagarto Escorpión Heloderma horridum charlesbogerti con el apoyo de The Nature Conservancy, 
como una política nacional de conservación de la especie. Esta ha sido elaborada con la colaboración de expertos 
locales e internacionales representando a 16 instituciones. 
 
Mitos: Esta lagartija es muy temida por los pobladores locales por su fama de ser muy peligrosa y venenosa. 
Existe diversidad de creencias asociadas a la naturaleza venenosa de esta especie. Una de ellas es que esta 
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expulsa leche a través de la piel, especialmente de las manchas amarillas del dorso. También se ha indicado que 
si se colocan estas lagartijas debajo de un árbol o si se cuelgan de éste, secan el árbol. También se cree que 
inyecta su veneno con la cola, de allí el nombre vernáculo de escorpión. Una de las historias más bellas alrededor 
de esta especie y que probablemente tuvo su origen cuando los Mayas ocupaban esta porción del Valle del 
Motagua, es que esta lagartija atrae la electricidad del cielo, de manera tal que donde caen los relámpagos y 
truenos es el sitio donde se encuentra escondido un Heloderma bajo tierra. Zootropic ha estado trabajando muy 
fuerte en la educación ambiental para cambiar la mentalidad de las comunidades locales acerca de esta especie y 
desmitificarla y así involucrarlas en las estrategias de conservación. 
 
Lic. Daniel Ariano 
Director de Proyectos de Conservación e Investigación 
Organización Zootropic 
Teléfono: (502) 2429-2900 
Fax: (502) 2335-3615 
12 Calle 1-25 Zona 10, Edifico Géminis 10 
Torre Sur,  Nivel 18, oficina No. 1801, 01010, Guatemala 
Correo-e: dariano@zootropic.com, darianosanchez@zootropic.com / http://www.zootropic.com 

�
�
México: Los anfibios y reptiles de Sonora 
 

Por: Biól. Ma. Cristina Meléndez-Torres y Ecón. Ana Luisa Gallardo Valenzuela 
 
La diversidad de herpetofauna de México, la cual constituye uno de los 
más importantes elementos de la fauna de vertebrados del país, es 
impresionante. Existen aproximadamente 950 especies de reptiles y 
anfibios en México (9.8% de la herpetofauna mundial), de los cuales el 
55 % es endémico a México, existen más especies en México que en los 
Estados Unidos y Canadá o que en cualquier país de Centroamérica. El 
grado de endemismo en los grupos más grandes de anfibios y reptiles 
es significativo. En los anfibios, el endemismo es más alto en las 
salamandras (Plethodontidae y Ambystomatidae) y en las ranas 
(Hylidae, Leptodactylidae y Ranidae). Dentro de los reptiles, el 
endemismo es más alto en lagartijas (especialmente Iguanidae, 
Anguidae, Teiidae, Xantusidae) y en las serpientes (notablemente 
Colubridae, Elapidae y Viperidae) (Flores-Villela in Ramamoorthy, 1993).  
 
Entre los reptiles el endemismo es más alto en las zonas áridas extratropicales del noroeste del país, siendo el 
más grande número de especies para las islas del Mar de Cortes. La herpetofauna de México es un importante 
recurso biológico, más de 40 especies son económicamente útiles. La conservación de grandes áreas de todo tipo 
de ecosistemas es esencial (Flores-Villela In Ramamoorthy, 1993).  
 

Sonora es el segundo estado más grande del país con 18, 205, 200 
hectáreas. El Estado tiene la fortuna de contar con diversos tipos de 
biomas o ecosistemas; aunque en su mayoría son desierto, 
encontramos tanto bosques templados como selva tropical,  pradera, y 
el Mar de Cortés,  lo que hace que la herpetofauna sea variada 
incluyendo algunas especies endémicas.  
 
Sonora ocupa el 15º lugar en diversidad de vertebrados endémicos a 
MesoAmérica presentes en México. Para este estado se encuentran 
registradas 153 especies, de las cuales 70 son endémicas al país, 8 
endémicas al estado y 6 presentan distribución limitada. De reptiles, 
endémicos a Meso América son 42, endémicos al estado son 6 y con 

distribución limitada 4. De los anfibios 13 son endémicos de MesoAmérica 
(Flores et al., 1988). 
 
 

Rhinoclemys pulcherrima 

Foto de Juan F. Miranda M . 

Thamnophis  sp.  
Foto de Juan F. Miranda M. 
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La base de datos de la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora (CEDES) tiene 
registradas 1,000 especies aproximadamente de vertebrados para Sonora. De éstas: 39 especies son anfibios y 
166 de reptiles. De las cuales 9 anfibios, y 69 reptiles se encuentran en alguna categoría de protección según las 
normas mexicanas (NOM-059-ECOL-2001).  
 
Entre las especies en peligro de extinción encontramos: las tortugas marinas (Chelonia mydas, Caretta caretta, 
Eretmochelys imbricata, Lepidochelys olivacea,  Dermochelys coriacea), entre las amenazadas tenemos a la 
tortuga del desierto (Gopherus agassizii), el monstruo de Gila (Heloderma suspectum), las lagartijas:Coleonyx 
variegatus,  Callisaurus draconoides y con protección especial: los sapos: Bufo retiformis, Gastrophryne olivacea,  
Rana yavapaiensis, lagartija (Uma notata) y las víboras de cascabel (Crotalus atrox, C. tigris), entre otras.  
 

Otras especies que podemos encontrar en el estado de Sonora son Scaphiopus couchii,  Rana yavapaiensis, 
Kinosternon sonoriense, Cnemidophorus burti xanthonotus, Sceloporus clarkii, Urosaurus ornatus, Uta 
stansburiana (Rosen 2007).  
 
Los estudios relacionados con anfibios y reptiles son escasos para el Estado, sin embargo existen algunos 
investigadores extranjeros que a través de varios años han realizado estudios de esta región apoyados por 
instituciones nacionales y estatales como CEDES.  Entre las principales presiones que se han observado para 
estos grupos están: la alteración de su  hábitat, por ejemplo: el incremento en la necesidad de agua para uso 
humano está secando varias áreas donde los anfibios fueron comunes. Además, la introducción de algunas 
especies de peces, para uso deportivo, causan la depredación de las poblaciones. Es decir la introducción de 
especies no nativas está generando problemas para estas poblaciones. A pesar de ello, debemos continuar con la 
investigación sobre estas taxas que son eslabón de las cadenas tróficas, reguladores de plagas e indicadores del 
estado de los ecosistemas.  
 
Las medidas de conservación son necesarias para preservar este importante grupo. Hasta esta fecha, se requiere 
hacer estudios de campo orientados para producir información taxonómica y de distribución para formular políticas 
de conservación (estudios de biogeografía histórica, conteo de los ecosistemas con la más alta diversidad, cuales 
de éstos sufren la mayor presión humana, y su nivel de destrucción) (Flores-Villela In Ramamoorthy, 1993).  
 
Dentro de los esfuerzos que se han hecho, mencionaremos que el CDC – Sonora ha realizado algunos proyectos 
con especies como la  tortuga de casquito (Kinosternon sonoriense longifemorale) dentro del proyecto de 
conservación del río Sonoyta, ampliando el monitoreo de tortugas a otras áreas de Sonora y Chihuahua, 
incluyendo la toma de datos de otras especies de anfibios y reptiles. Actualmente se realiza el proyecto de 
monitoreo de tortuga del desierto (Gopherus agassizii ) en el área de selva baja caducifolia en el sur del Estado. 
En general, las áreas naturales protegidas realizan monitoreos dentro de sus actividades, por lo que se cuenta con 
estudios sobre Phrynosoma mcalli y algunas Crotalus sp. 
 
Estos proyectos se han llevado a cabo en coordinación y con el apoyo de: Arizona Game and Fish Department, 
Universidad de Arizona, U.S. Fish and Wildlife Servide, Desert Tortoise Council, Ontario Royal Museum,  Comisión 
de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y pobladores locales, entre otros. 

Bufo sp.  
Foto de Juan F. Miranda M. 

Crotalus scutulatus  
Foto de Juan F. Miranda M. 

Bufo punctatus  
Foto de Juan F. Miranda M. 
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Bió. Ma. Cristina Meléndez-Torres y Ecó. Ana Luisa Gallardo Valenzuela 
Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora (CEDES) 
Reyes y Aguascalientes esq. Col. San Benito. C.P. 83000 
 Hermosillo, Sonora, México. 
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Bolivia: Herpetofauna del Departamento Pando, Boliv ia: Anfibios y Reptiles amazónicos 
 

Por: Marcelo Guerrrero Reinahard, CIPA-UAP (Bolivia) 
Gonzalo Calderón Vaca, CIPA-UAP (Bolivia) 

 
Los bosques de Pando cubren una extensión de 75,263 kilómetros cuadrados, de los 221,825 kilómetros que 
conforman la Amazonía boliviana (Lara 1995), están considerados en segundo lugar como los más diversos de 
Bolivia. Datos del Plan Departamental de Desarrollo Forestal (PDDF) 2002, muestran que el departamento de 
Pando cuenta con un 90 a 92% de su cobertura vegetal aún intacta con comunidades biológicas saludables en un 
buen estado de conservación. 
 
Como se ha indicado, Pando es diverso biológicamente, muchas de las especies de flora y fauna que ocurren en 
el Departamento son raras, de distribución restringida o endémicas a Bolivia (Alverson et al. 2000). A pesar que se 
tiene limitados conocimientos de su biodiversidad biológica, Pando es considerado uno de los Departamentos más 
diversos en cuanto se refiere a anfibios y reptiles en comparación con otras áreas estudiadas del país 
(Miserendino et al. 2003). 
 
Actualmente Pando cuenta con 227 especies de anfibios y reptiles registrados producto de diferentes 
investigaciones realizadas en la región que representan el casi la mitad de la fauna anfibia del país. Existen 
especies colectadas que no fueron reportadas o publicadas formalmente en literatura especializada, lo cual 
restringe contar con información a detalle de las especies presentes en la región; se estima que la lista de 
especies podría ascender a 250 especies. La herpetofauna en la región se puede considerar homogénea en todo 
el departamento no existiendo especies endémicas a nivel local o regional. 
 

a) Anfibios 
 
De las 204 especies que ocurren en Bolivia (Reichle 2003), 105 se encuentran presentes en Pando, equivalente al 
52% del total de especies conocidas en Bolivia. 
 
La fauna anfibia existente en el departamento (Tabla 1) está estructurada taxonómicamente por 3 órdenes, 9 
familias, 30 géneros y 105 especies. 
 
Dentro del orden Anura, la familia Hylidae puede considerarse como la más diversa y representativa del grupo en 
el Departamento, representando el 47% del total estimado de especies para la region, seguida por las familias 
Leptodactylidae 28%, Bufonidae 8%, Dendrobatidae y Microhylidae 7%. En el caso del Orden Gymnophiona se 

Foto de Juan F. Miranda M. 
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restringe a una Familia Caeciliidae que contribuye con el 2% de la fauna anfibia conocida (Cuadro 1). Las Familias 
Pipidae, Pseudidae y Plethodontidae están representadas por una especie, considerándose como las menos 
diversas. 
 
Cuadro 1 . Diversidad, riqueza y estructura taxonómica de anfibios. 
Orden Familia Número de géneros  Número de especies 
Anura Bufonidae 1 8 
 Dendrobatidae 4 7 
 Hylidae 7 49 
 Leptodactylidae 8 29 
 Microhylidae 5 7 
 Pipidae 1 1 
 Pseudidae 1 1 
Gymnophiona Caeciliidae 2 2 
Caudata Plethodontidae 1 1 
Total 9 30 105 
 

b) Reptiles 
 
Pando cuenta con una riqueza de 122 especies de reptiles, taxonómicamente estructurados en 3 órdenes: 
Testudines (tortugas), Alligatoridae (caimanes), y Squamata, que, a su vez, se subdivide en tres subórdenes: 
Amphisbaenia (cutuchis), Sauria (lagartijas) y Ophidia (serpientes). 
 
El Departamento cuenta con el 46% de los reptiles conocidos en el país, sus poblaciones están estructuradas 
taxonómicamente por 3 órdenes, 3 subórdenes, 19 familias, 73 géneros y 122 especies. Siendo el Orden 
Squamata el más diverso y representativo. 
 
Del total de reptiles que ocurren en el Departamento, las familias más representativas y diversas son: Colubridae, 
con 43%, Iguanidae 11%, Gymnophthalmidae 7%, Boidae 5%, Chelidae, Alligatoridae, Gekkonidae, Elapidae y 
Viperidae 4%, Teiidae 3%, Podocnemidae, Amphisbaenidae, anguidae y Scincidae 2%; las demás familias están 
representadas por una sola especie siendo las menos diversas y con menor riqueza de especies (Cuadro 2). 
 
Cuadro 2 . Diversidad, riqueza y estructura taxonómica de reptiles. 

Orden Familia Número de géneros Número de especies 

Testudines Kinosternidae 1 1 
 Testudinae 1 1 
 Chelidae 3 5 
 Podocnemidae 1 2 

Crocodylia Alligatoridae 2 5 

Squamata – Amphisbaenia Amphisbaenidae 1 2 

Squamata – Sauria Anguidae 2 2 
 Gekkonidae 4 5 
 Gymnophthalmidae 5 8 
 Iguanidae 7 14 
 Scincidae 1 2 
 Teiidae 3 4 
Squamata – Ophidia Leptotyphlopidae 1 1 
 Typhlopidae 1 1 
 Aniliidae 1 1 
 Boidae 4 6 
 Culubridae 31 52 
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 Elapidae 1 5 
 Viperidae 3 5 

 19 73 122 
 
 
Distribución geográfica de la herpetofauna 
 
Los diferentes estudios realizados en la región reportan que la herpetofauna que ocurre en el Departamento de 
Pando es típica del sudoeste de la Amazonia, particularmente del suroeste del Perú y común con Amazonia 
suroccidental y sureste del Perú (Cadle & Reichle 2000; Cadle & Guerrero 2003; Cadle et al. 2003). Sin embargo, 
en Bolivia ciertas especies se restringen a partes del Departamento de La Paz y al norte y oeste del río Beni 
(Cadle & Reichle 2000). 
 
De acuerdo al grado de importancia de concentración de especies y su distribución, tenemos especies restringidas 
al oeste amazónico, especies de amplia distribución en el Neotrópico, especies restringidas al sudoeste 
amazónico, especies de amplia distribución en Sudamérica y especies con distribución en formaciones abiertas del 
Cerrado que llegan a extenderse hasta el sur de la Amazonía. 
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localities, and bibliography. Graellsia, 55: 199-215. 
 
Fugler, C. & J. Cabot. 1995. Herpetológica boliviana: Una lista comentada de las serpientes de Bolivia con datos 
sobre su distribución. Ecología en Bolivia. 24: 41-87. 
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Paraguay: Anfibios y reptiles del Paraguay  
 

Por: CDC-SEAM 
 
Paraguay posee una superficie de total de 406,752 km²; es un país mediterráneo 
que limita con Bolivia, Argentina y Brasil, con los cuales comparte algunas de sus 
familias de anfibios y reptiles. En la Región Oriental posee un clima subtropical, 
con una temperatura media de 24° C y la Región Occi dental con una temperatura 
media de 31° C; posee un clima más bien tropical hú medo-seco. 
 
El Río Paraguay divide al país en dos regiones. En ambas regiones se encuentran 
gran cantidad de especies, pero es la herpetofauna de la Región Occidental o 
Chaco la que sobresale por su mayor diversidad. En la Región Occidental 
podemos distinguir dos zonas bien caracterizadas por su fauna y flora, así como el 
tipo de suelo, de allí que existe una zona bien seca, compuesta en su mayoría por 
bosques espinosos, conocido como el chaco alto o chaco seco y la otra conocida 
como bajo chaco o chaco húmedo, que combinan bosques con sabanas 
adaptados al ambiente húmedo. 
 
La herpetofauna del Paraguay está ampliamente distribuída por todo el país. En 
cuanto a reptiles se refiere, encontramos 171 especies de las cuales 89 están amenazadas y 17 se encuentran en 
los apéndices de CITES. Y en anfibios encontramos 81 especies, de las cuales 31 se encuentran amenazadas 
(CDC-SEAM 2006). 
 
Familias de reptiles del Paraguay 
 
Chelidae, Kinosternidae, Testudinidae, Alligatoridae, Teiidae, Amphisbaenidae, Rhineuridae, Iguanidae, 
Gekkonidae, Gymnophthalmidae, Polychrotidae, Boidae, Liolemidae, Tropiduridae, Scincidae, Anguidae, Elapidae, 
Anomalepidae, Leptotyphlopidae, Viperidae, Typhlopidae, Colubridae (Carreira & Cacciali 2007). 
 
Familias de anfibios de Paraguay  

 
Caecilidae, Hylidae, Leptodactylidae, Ceratophryidae, Bufonidae, Leiuperidae, Cycloramphidae, Hylodidae, 
Microhylidae (Brusquetti & Lavilla 2006). 
 
Cuadro 1 . Estado de Conservación (CDC-SEAM 2006). 

Número total 
especies 

Número especies 
Amenazadas 

Número 
especies 
CITES 

Reptiles 
171 89 17 

Anfibios 
81 36 0 
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Cuadro 2 . Departamentos con mayor diversidad de anfibios (CDC-SEAM 2006). 

Región Occidental o Chaco 
Departamento Número especies citadas 

Alto Paraguay (1) 40 
Pte. Hayes (2) 38 
Boquerón (3) 28 

Región Oriental 
Departamento Número especies 
Amambay (4) 40 

Concepción (5) 32 
Central (6) 32 

 
Cuadro 3 . Departamentos con mayor diversidad de reptiles (CDC-SEAM 2006). 

Región Occidental o Chaco 
Departamento Número especies citadas 
Pte. Hayes (1) 50 
Boquerón (2) 46 

Alto Paraguay (3) 45 
Región Oriental 

Departamento Número especies 
Itapúa (7) 53 

Amambay (4) 48 
Central (6) 37 

 
 
Bibliografía 
 
Brusquetti, F. & E. Lavilla. 2006. Lista comentada de anfibios del Paraguay. Cuad. herpetol. 20(2): 3-79. 
 
Carreira, S. & P. Cacciali. 2007. Lista de reptiles del Paraguay. 
 
CDC-SEAM. 2006. Biodiversidad paraguaya 2006. 
 
 
Como peces en el agua: Reptiles y mamíferos acuátic os amazónicos del Perú 
 

Por: Antonio Tovar Narváez, CDC-UNALM (Perú) 
 

“Vida, la vida es una marcha interminable, 
un ejército interminable…” 

W. Whitman, 1892 
 

En la Amazonia peruana, existen muchas especies de plantas y 
animales que están adaptadas a agua libres (lagunas o cochas y 
ríos) o a bosques inundados (varzeas o tahuampas), ya sea 
porque se desarrollan permanentemente en el agua y dependen 
absolutamente de esta (pasan gran parte del día, sino todo, 
sumergidas) o porque han tenido que encontrar una solución para 

ocupar y subsistir en los bosques inundados estacionalmente debido a que los ríos se salen de sus cauces por las 
torrenciales lluvias de la época húmeda (noviembre-marzo). 
 
Entre la fauna silvestre acuática, sin duda, los peces constituyen de lejos el grupo más importante, pero hay otros 
que también poseen gran relevancia socioeconómica, científica y ecológica. Es conocido, por ejemplo, el rol mayor 



 

��
�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 		

�� �� 

 �� �� �� �� �� 

�� �� �� 		�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

�� �� 

�� �� �� �� 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� 

 �� �� �� ��
 

10 

que cumplen los caimanes y nutrias gigantes como depredadores principales en las cochas amazónicas. Por otro 
lado, algunos de los reptiles más grandes del planeta son de hábitos acuáticos: casos notables, los de la anaconda 
(Eunectes murinus) que llega a medir más de 9 metros y el caimán o lagarto negro (Melanosuchus niger) que 
alcanza por lo menos los 6 metros de longitud (aunque, seguro, ambos palidecerían frente al extinto caimán 
amazónico Purussaurus brasiliensis y sus aprox. ¡16 metros!!!). 
 
Las tortugas de río (al menos 11 especies), los caimanes o lagartos (cuatro 
especies), la anaconda (boa acuática conocida como “yacumama” en el Perú 
y otros países andinos), las dos especies de nutrias o lobos de río, el manatí 
o vaca marina, los bufeos o delfines de río (dos especies), la cuica de agua 
(marsupial de hábitos acuáticos) y el osito lavador (mapache sudamericano), 
representan a los principales reptiles y mamíferos acuáticos de la Amazonia del Perú (Tovar 1997) (cabe destacar 
que la mayoría, salvo el manatí, es carnívora). Entre ellos, los caimanes y las nutrias, junto a otros animales no 
acuáticos productores de cueros y pieles, fueron duramente explotados durante las décadas del 40 y 60 del siglo 
pasado (no sólo en Perú sino también en Colombia, Ecuador, Bolivia, Brasil), por lo que algunas especies aún no 
se recuperan (1997). 
 
Entre las áreas naturales protegidas más importantes de la Amazonia peruana que preservan vastas poblaciones 
de estos reptiles y mamíferos se encuentran el gran Parque Nacional Alto Purús (2,510,694.41 hectáreas), el 
emblemático Parque Nacional Manu (1,716,295.22 hectáreas, considerado la joya del sistema nacional de áreas 
protegidas y uno de los territorios más salvajes del suroriente peruano), la Reserva Nacional Pacaya-Samiria 
(2,080,000 hectáreas, 60% de su superficie permanece inundada al menos la mitad del año, salta a la vista su 
importancia para los recursos hidrobiológicos y las pesquerías locales), el Parque Nacional Bahuaja-Sonene 
(1,091,416 hectáreas) y las Zonas Reservadas Gueppi (625,971 hectáreas) y Sierra del Divisor (1,478,311.39 
hectáreas). 
 
Este ha sido un apretado resumen de la variedad de reptiles y mamíferos que pueblan los humedales amazónicos 
del Perú, breve muestra de la extraordinaria manera como la naturaleza se expresa en los países neotropicales. 
Todos ellos, finalmente, son nuestros hermanos menores, de nosotros depende que sobrevivan al siglo XXI y más 
allá… 
 
Especies 
 

Nombre común UICN CITES 

I. Reptiles 
Tortugas de río  
1. Podocnemis expansa 
2. Podocnemis unifilis 
3. Podocnemis sextuberculata 
4. Chelus fimbriatus 
5. Phrynops geoffroanus 
6. Mesoclemmys gibba 
7. Mesoclemmys heliostemma 
8. Mesoclemmys raniceps 
9. Platemys platycepahala 
10. Kinosternon scorpioides 
11. Peltocephalus dumerilianus 
 

 
 
Charapa 
Taricaya 
Cupiso 
Matamata 
Teparo 
Tortuga cuello de serpiente 
Hedionda 
Charapita de aguajal 
Charapita de aguajal 
Ashna charapa 
Guacamayo charapa, tortuga cabezona 
 

 
 

NT 
VU 
VU 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

VU 

 
 
II 
II 
II 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
II 
 

Lagartos o caimanes 
1. Caiman crocodilus 
2. Melanosuchus niger 
3. Paleosuchus palpebrosus 
4. Paleosuchus trigonatus 
 

 
Caimán blanco, lagarto blanco 
Caimán negro, lagarto negro 
Lagarto enano, dirín-dirín, tirtir 
Lagarto frente lisa, terencho 
 

 
LR 
NT 
- 
- 

 
II 
I 
II 
II 

Boas 
1. Eunectes murinus 
 

 
Yacumama, anaconda 
 

 
- 

 
II 



 

��
�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 		

�� �� 

 �� �� �� �� �� 

�� �� �� 		�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

�� �� 

�� �� �� �� 

�� �� �� �� �� �� �� �� �� 

 �� �� �� ��
 

11 

II. Mamíferos 
Manatís  
1. Trichechus inunguis 
 

 
 
Vaca marina, manatí 
 

 
 

VU 

 
 
I 

Delfines de río 
1. Inia geoffrensis 
2. Sotalia fluviatilis 
 

 
Bufeo colorado, delfín rosado 
Bufeo negro, delfín gris 
 

 
VU 
DD 

 
II 
I 

Nutrias 
1. Pteronura brasiliensis 
2. Lontra longicaudis 
 

 
Lobo grande de río, nutria gigante 
Nutria, lobito de río 
 

 
EN 
DD 

 
I 
I 

Marsupiales 
1. Chironectes minimus 
 

 
Cuica de agua 
 

 
NT 

 
- 

Mapaches (Procyónidos) 
1. Procyon cancrivorus 
 

 
Osito lavador, perro de monte 
 

 
LC 

 
- 

Fuente: Rueda-Almonacid et al. 2007, Trujillo et al. 2005. 
 
Reconocimientos : Este texto está dedidado a la memoria de Pekka Soini, protector de charapas y taricayas de 
las aguas del Ucamara. Agradezco a Fiorella Burneo y Teodosio Orellano, del CDC-UNALM, por el apoyo en su 
elaboración. 
 
Bibliografía 
 
Rueda-Almonacid, J.; J. Carr; R. Mittermeier; J. Rodríguez-Mahecha; R. Mast; R. Vogt; A. Rhodin; J. Ossa-
Velásquez, de la; J. Rueda; C. Goettsch. 2007. Las tortugas y cocodrilianos de los países andinos del Trópico. 
Conservación Internacional. Bogotá. 538 p. 
 
Tovar, A. 1997. Reptiles y mamíferos acuáticos de la Selva peruana: Como peces en el agua. Despertar Pozucino 
No.8: 53-56. Pozuzo-Perú. 
 
Trujillo, F.; J. Rodríguez-Mahecha; M. Díaz; D. Tirira; A. González. 2005. Mamíferos acuáticos & relacionados con 
el agua Neotropicales. Serie: Libretas de Campo No.4. Conservación Internacional. Bogotá. 134 p. 
 

Notícias 

Reconocen nueva Área de Conservación Privada (ACP) en Perú: Bosque Nublado (Cusco) 
 
En el 17 de enero 2008 fue publicada en el diario oficial "El Peruano" la Resolución Ministerial No.032-2008-AG 
que reconoce el Area de Conservación Privada Bosque Nublado, ubicada en el distrito de Kosñipata, provincia de 
Paucartambo, Departamento de Cusco, con una superficie de 3, 353.88 hectáreas. El área es propiedad de la 
Asociación para la Conservación de la Selva Sur (ACSS). El objetivo general es: Proteger el área del denominado 
Bosque Nublado y su alta diversidad biológica; tiene, además, como objetivos específicos: Proteger las cabeceras 
de la cuenca del Kosñipata; proteger las tierras frágiles, el agua y el ecosistema para el bienestar de las 
poblaciones situadas en las partes bajas; recuperar áreas deterioradas antiguamente utilizadas por la agricultura; 
promover el área de amortiguamiento del adyacente Parque Nacional del Manu; facilitar áreas estratégicas para 
uso turístico, entre otros. Esta es la décimoprimera (11ra) ACP que se reconoce en el Perú.  
  
Puede ver la norma en: http://www.portalagrario.gob.pe/docs_apc/sum_normas/items/RM_032_2008_AG.pdf 
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Día Mundial de los Humedales  
 
Wetlands International quiere contribuir a la conmemoración del Día Mundial de los Humedales dando a conocer 
su reciente publicación sobre la "Valoración socioeconómica de los Humedales en América Latina y el Caribe".  
 
Para mayor información y para bajar el pdf de la publicación visitar: 
http://www.wetlands.org/LatinAmerica/Sp/publications.aspx o  http://www.wetlands.org/publications.aspx 
 
Valoración Socioeconómica de los Humedales en América Latina y el Caribe - Nueva publicación de Wetlands 
International en Espanol. Esta publicación explica de una manera sencilla y amena los fundamentos de la 
valoración económica y social de los humedales y su rol en la toma de decisiones en América Latina y El Caribe. 
La publicación contiene cinco estudios de caso que ejemplifican la valoración social y económica en la región 
(Perú, Venezuela, Cuba, Argentina y Guatemala). La idea es que esta publicación invite al lector a pensar en la 
valoración socioeconómica de los humedales como un elemento más a ser tomado en cuenta en el proceso de 
toma de decisiones en los que esté involucrado. Copias en papel de esta publicación se puede pedir directamente 
a Wetlands International. Wetlands International agradece al Comité Holandés de la IUCN por el apoyo brindado 
para realizar esta publicación.  
 
Contacto para más información: 
 
Sandra Hails, Oficial de Programas de CECoP 
Secretaría de la Convención de Ramsar 
Rue Mauverney 28, CH-1196 Gland, Suiza 
Tel.: + 41 22 999 0176; Fax: + 41 22 999 0169 
Correo electrónico: hails@ramsar.org 
Sitio web: http://ramsar.org 
Minisitioweb sobre CECoP: http://ramsar.org/outreach_index.htm 
 
 
Rostros de la Red ARRIBA 
 
A fin de fortalecer los lazos de la Red ARRIBA iniciamos una serie de fotos con esta del Centro de Datos para la 
Conservación, de Paraguay. 
 

 
 
 

 

 

De Izquierda a Derecha: Sentadas: 
Caterina Goetting (Botánica), 
Carolina Pedrozo (Zoología), Liza 
Lucena (Secretaria).  
Parados: Jorge Martines (Áreas 
naturales protegidas), Nélida 
Rivarola (Directora, Ecología). 
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Nuevos Directores en la Red 
A mediados del año 2007,  dos nuevos Directores han comenzado su nueva gestión administrativa: 

      
Nuevo Director CBG en Bolivia, Milton Fernandez 
Nueva Directora ANCON-Panamá, Alida Spadafora.  

Nuevo lanzamiento del Sistema Nacional de Informaci ón Ambiental de Nicaragua (Gherda Barreto ) 

El día Miércoles 24 de Octubre del presente se hizo el Relanzamiento del Sistema de Información Ambiental – 
SINIA de Nicaragua del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA). Su coordinadora Gherda 
Barreto  estuvo en una reunión imprevista con la autoridades del Ministerio, por cuanto se delegó a Martha Lucía 
para brindarnos sus impresiones acerca de esta importante iniciativa para Nicaragua.  En base a su excelente y 
clara explicación, actualmente el SINIA están desarrollando los nuevos módulos temáticos y muy pronto estarán 
listos para su difusión en línea. Como miembro de la red ARRIBA, nuestras más sinceras felicitaciones. 

Reunión de J3M en las oficinas de NatureServe contó  con la participación de tres miembros de la Red 

Entre el 23 y 24 de enero 2008 se llevó a cabo en Arlington, Virginia, la reunión anual de planificación de 
NatureServe y los representantes de los tres capítulos de la Red (Estados Unidos, Canadá y Latinoamérica), 
habiendo participado por Latinoamérica Eduardo Velasco (Colombia), Mercedes Barrios (Guatemala) y Antonio 
Tovar (Perú). En esta reunión se definieron las prioridades de trabajo para el año fiscal 2009. 

 

 
Sobre este boletín  

Este boletín es publicado en forma bi-anual con la contribución de la Red ARRIBA y distribuido a las organizaciones 
miembros de América Latina y el Caribe y NatureServe. Agradecemos su participación y colaboración en hacer este 
boletín más interesante y valioso para usted y nuestros colegas de la Red ARRIBA.  La distribución del boletín  esta 
basado en el actual directorio de los miembros de la red en la página de Internet de NatureServe 
http://whiteoak.natureserve.org/HSDS/search/index.cfm. Por favor revisar y actualizar la información sobre nuevos 
funcionarios y/o cambios de dirección, teléfonos u otros. 


